
Código: 1030 
Sabaneta, Martes 31 de Enero de 2023
 
 
Señor(a):
JAVIER EDUARDO BARON CABRA
Calle 43 N°57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
 
 
Asunto: EVALUACIÓN CUALITATIVA POAIV 2022
 
Cordial saludo.
 
En virtud del artículo 2.3.7.1.5 Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, en cuanto a la
formulación y seguimiento del Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia
–POAIV-, mismo, el artículo 2.3.7.2.2 atribuye al Ministerio de Educación Nacional la
competencia de solicitar información requerida sobre resultados de la inspección y
vigilancia,  adjunto la evaluación cualitativa y los resultados obtenidos en la ejecución
del Plan operativo de inspección y vigilancia 2022.
  
Atentamente,
   

 
 
 
 
 

Alcaldía de Sabaneta

CE2023006901
31-01-2023 18:05:29

Radicador: DANIELA  MACIAS VELEZ

DANIELA  MACIAS VELEZ

SECRETARIO DE DESPACHO

DESPACHO SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA


